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Señor
ANÓNIMO 

correo_electronico 

ASUNTO: RESPUESTA AL RADICADO NO. 1600ORC-2024-0000978-ER – SOLCITUD 
DE INFORMACIÓN.

Cordial saludo. 

De conformidad con su solicitud, nos permitimos informar que, para poder suministrar 
información de un predio, se debe realizar directamente al propietario, poseedor y/o 
apoderado judicial, con esto, aportar las respectivas pruebas que lo acrediten. 

De acuerdo a lo anterior, en el derecho de petición no se acredita ningún nombre, 
identificación, ni se acredita tener dominio del predio, por lo cual requerimos que se pueda 
identificar ya que manifiesta ser el propietario del predio. 

En los términos anteriores damos respuesta a su petición según la Ley 1755 de 2015. La 
cual será notificada por edicto.

Cualquier información adicional, por favor remitirse al correo electrónico 
pereira@igac.gov.co o en la sede de la territorial Risaralda ubicada en el complejo diario del 
Otún local 8 en la ciudad de Pereira. 

Atentamente.

RAÚL YEPES CASTRILLÓN
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